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RESOLUCION de !a Delegactón de Industria cie
Vizcaya por la qUe Se declara de utilidad Pública
la imtalacion eléctríca Que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria
a instancia de «Hidroeléctrica Ibérica, Iberduero, S. A.», solici
tando autoriZaei6n para montar la instalación eléctrica qUe
más adelante se reseña y la declaración en concreto de la
utilidad pública de la misma y cumplidos los trá,mite8 regla.
mentaríos ordenados en el capítulo III del Decreto 2'617/1966,
sobre autoriZaclón de instalaciones eléctricas, y en el capitu
lo III del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y san
ciones en materia eléctrlca,

Esta Delegación de Industria, viStos los informes de los
Organismos que han intervenido en la tramitación del expe.
diente ha resuelto:

1.<> AutoriZar a «Hidroeléctrica Ibérica, lberduero. S. A.».
el establecimiento de la linea eléctrica aérea, trifásica, simple
circuito a 13,2 KV., conductores de aldrey 54.6 milímetrQ8 cua-
drados de sección cada uno; apoyos de hormigón; recorrido,
2.434 metros. e<>n origen en un punto de la derivación al C. T. SOr
doiga y su término en el apoyo número 28, donde enlazará
con la Unea actual a Zaram11lo, en Baracaldo.

2.0 Declarar en concreto la utilidad pÚblica de la mstala
ción eléctrica que se autoriza, a los efectos sefialadoa en la
Ley W/l968. sobre expropiaciones forzosas y sanciones en ma-.
tena de instalaciones eléctricas. y su Reglamento de apUeaeión
de 2{} de octubre de 1966.

Del condicionado indicado en el articulo 13 del Decreto
2617/1966 para el desarrollo y ejecución de la instalación, se
dará traslado al titular de la misma y a los Organismos infor
mantes.

Bilbao, 21 de marzo de 1969.-EI Ingeniero Jefe. P. D., el
Ingeniero Subjefe,-3.037..c.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO 67.1f1969, de 29 de marzo, par el que iSe
declara sujeta a ordenación rural la comarca del
Jiloea (Temen

A petición de la Cámara Oficial Sindical Agraria de Teruel,
y Vistos los informes de la Diputación Provincial y de los Ayun
tamientos y Hermandades de las zonas del Alto y Bajo Jiloca.
el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción RuraL después de realizar los estudios Y trabajos nece
sari08, ha entendido que la Ordenación Rural de la Comarca
del Jíloca (prov1ncia de Teruell permitirla elevar las condi
ciones de vida de la población. Mí como el mejor aprovecha
ml~to de los recurSO!' naturales de dicha comarca. Para la
mejor consecución de esta finalidad, dicho estudio ha. reve
lado la conveniencia de constderar esta comarca formada. tan·
to por 101- términ~ municipales objeto de la citada solicitud.
oomo por otros términos coli.ndantes de análogas característi
cas y posibilidades naturales de expansión

Por todc Iv anterior. 11\ Dirección Qeneral de Colonización
y Ordenación Rural ha considerado que en la comarca del Ji
loca (provinCia de TerueD concurren las circunstancias nece
cesarias para que puedan alcanzarse en ellas las finalidades se
ñaladas por la vigente Ley de Ordenación Rural de veintisiete
de jul10 de mil noveciento¿., sesenta y ocho
~ su virtud de conformidad con lo establec1do en la men

cionada Ley, a propuesta del Ministro de Agricultura y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
veintiocho <.'le marzo de mil novecientos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo pnmero.-8e deciara sujeta a ordenación rural la
comarca del JUoca (provincia de Teruel) que. a efectos de este
Decreto se considerará integrada por loa térm1noe municipales
de Báguena, Bafion, Burbáguena, Blancas. Bello. Calamocha. Ca
minorreal. Castejón de Tormos. Cosa.. Fuentes Claras. Luco de
Jiloca, Monrea! del Campo, Odón. Ojos Negros,. El Poyo del
Cid, Pozuel del Campo Rubielos de la Cérida, San Martín del
No, Torral ba de 108 SlSOnes, Tonnos. TOlTijo del Campo y Vi~

llalba de los Morales, pertenecientes al partido judicial de Ca
1amocha, y por los términos de Aguatón, Alba, Buetia, Caudé,
Cella. Santa Eulalia, Singra, Torrelacárcel, TOITemocha, Villa~
franca del Campo y V1l1arquemado, Pertenecientes al partidc.
judicial de Terue!.

Articulo segundo.-La orientación productiva que a título in~

dlcativo se sefiala para la comarca será la derivada de las a.l~
ternativas tradioionales de secano y regadío, ordenadas selec
tivamente para alcanzar condiciones satisfactorias de calidad y
precio, fomentándore los cultivos de cereaJes-pienso, torraje!'as y
de leguminosas. con vistas al desarrollo de la ganadería de ren~

ta. Se tntensificarán las va.nsformaciones en regadio y en las
ttwras que continúen dedicadas al cereal secano se estimulará
la reducción de la superficie destinada a barbecho, mediante
la intensificación de las actuales alternativas, principalmente
a través del aumento de la superficie decl1eada al cultivo de
la. esparceta,

Articulo tercero,.-,Se declara la ordenación rural de la 00
marca del JUoea (TerueD de utilidad pública e interés soc1al
a efectos de las expropIaciones de tierras que se realicen dentro
de la misma por el Servicio Nacional de Concentración Parce
laria y Ordenación Rural o por el Instituto Nacional de Colcr
nizadón.

Articulo cuarto.-Eu la comarca 6e promoverá la constitucióIl
de e,qllotaciones agrarias que respondan a princlpios de justicia
social y economicidad, a cuyo fin deberán re1U1ir condiciones
técnicas y est'ructurales adecuadas en cuanto a grado de meca
niZación y modernización del proceso productivo y apropiad.o
tamaño y número de las fincas que en su caso las integren.
proPorcionando, de acuerdo con la coyuntura económica y m
vel de vida de la comarca, una adecuada remuneración a la
mano de obra y a la gestión empresarial.

La producción final de tales explotaciones deberá. alcanzar.
en todo caso. un mínimo de trescientas cincuenta. mil pesetas,
no rebasando el lítnite máximo de un millón de pesetas, Cuando
se trat<e de exPlotaciones ganaderas en régimen intensivo. el
limite máxime será de un millón quinientas mil pesetas.

Artículo qUinto.-Los titulareE de explotaciones individuales.
las Cooperativas, Grupas Sindicales o Asociaciones, podrán ~
licitar del Servicio NaclOnaI de Concentración Parcelaria y Or~
d~mación Rural. siempre que concurran las circunstancias y se
cumplan los requisitos establecidos en 1& vigente Ley de Orde-
nación Rural de veint,isiete de julio de mil novecientos sesenta
y ocho y ~n el presente Decreto, cualquiera de los auxilios que
autoriza diche. cuerpo legal y especialmente los qUe setiala el
título 111 del mismo

Articulo sexto.-Podran también tener acceso a los benefi·
cios de los artfculm doce, treinta y treinta y dos de la. Ley de
Ordenación Rural, jo~ titulares de explotaciones establecidas o
que se estable'.lcan en las comarcas, aunque rebasen los limites
máXimos, siempre que, conforme a las directrices de este De
creto contribuyan al desarrollo económico y social de la misma,
mediante la creación de puestos permanentes de trabajo o por
cualquier otro de los medios señalados en el artíctüo treinta y
ocho de la menCIOnada Ley.

Artículo séptlmo.-Las sociedades o asociaciones con capital
nacional o extranjero, a las que se refiere el párrafo segundo
del &ticulo treinta y ocho de la Ley de Ordenación Rural y
que conforme a las directrices de este Decreto se propong8Jl
una mejor utilización de los recursos de la comarca mediante
la creación de empresas o explotaciones adecuadas, podrán tam·
bién oPtar a los bene!lcios aludidos en el artículo anter1or. a
cuYo fin el Servido Nacional de Concentración Parcelaria y
Ordenación Rural deberá convocar los concursos que fueran
precisos

Artículo octavo.-Las industrias de transformacIón y comer
cialización de producto& agrarios, incltúdas las actividades arte
sanas, establecidas o que se establezcan en la comarca, gooarán,
siempre que reúnan las condiciones mínimas exigidas por la
legislación vigente, de una !'iubvención de hasta el diez por
ciento de la inversión real en nuevas instalaciones o amplia
ciones de las existentes, Podrán optar, en su caso, PQr cual
Quier benefiCIo que para similar finalídad pueda establecer la
legislación vigente en cada momento,

Cuando se trate de edificaciones o instalaciones de cará.cter
cooperativo o asociativo sindical, les será de aplicación lo di&
puesto en el articulo veintitréS de la Ley de Ordena-eión Rural.

Articulo noveno,-A 10b efectos determinados en el articulo
cuarto de la Ley de Ordenación Rural, se declaran de interés
en la comarca los servicios de reparación, conservación y al
quiler de maquinaria agrícola o de utilizaCión en común de
medios de producción a través de la creación de parques eo
marcales y locales de maquinaria; los servicios de almacena
miento, comerc181ización y transporte de productos agrarios y
los relativos a la ensefianza, formación profesional, investiga
ción y sistemas de asesoramiento técnico y económico a las
empresas agrarias adecuadamente coordinados con las d1rectri·
ces de este Decreto

Articulo décimo,-Las obras y mejoras territortales que se
realicen en la comarca de ordenación rural del Jiloca (TerneD.
tanto en la.e¡ zonas de concentración parcelaria como en las
áreas no sujetB.S a esta mejora, se clasificarán y financiarán
conforme a lo dispuesto en los articulos veintitréS y veint1cua~

tro de la Ley de Ordenación Rural, observándose igualmente en
la ejecución de las obras IOB demás preceptos de la mencionada
Ley y los de la legislación especial de concentración parcelaria
en cuanto sean de aplicación

Articulo undécimo.-E1 Ministerio de Agricultura determina·
ré. mediante Orden ministerial que se publicará en el «Boletín
Ofioial del Estado», las zonas qUe dentro de la comarca han
de ser oQj€'to de concentración parcelaria. cuya reali2ación, una
vez acordada. se considerará de utilidad pÚblica. quedando ter
cuItados el Servicio Nacional de Concentración Pareelaria y
OrdenacIón Rural y el Instituto Nacional de Colonización para
usar. dentro de sus respectivas competencias, de las atribuciones
que, en orden a la rectificación del perímetro, adquisición de
fincas y mejoras de interés agrícola privado, se sefialan en el
articulo diez de la Ley de Concentración Parcelaria. texto re
fundido de ocho de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Articulo duodécimo,-Se autoriza al Servicio Nacional de Con
centración Parcelaria y Ordenación Rural para que destine.
dentro de los créditos de que disponga, las cantidades precisas
para atender a la a.sistencia técnica gratuita "! formación Pro-


